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. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
r ~ ,e ^Jltjen<*e hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ua.eta.—(Art., l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
rec¡ban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, tajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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toiitieo para fiero le la capitel

Un año.............. . . 36 pesetea

Seis meses............ 18*50 *
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 22 del 
actual, número 22, aparece la si
guiente Ley de La Jefatura del Es
tado:

Creación del Tribunal Supe
rior de Presas Marítimas.

«La anterior legislación españo'a 
relacionaba la segunda instancia 
de la jurisdicción de presas maríti
mas con Organismos que son in
existentes en el nuevo Estado o es
tán en trance de modificación. Por 
otra parte, las enseñanzas de la 
realidad demostraron, en actuacio
nes pasadas, que el trámite así es
tablecido no respondía adecuada
mente a la finalidad que tiene asig
nada, para vencer aquellas dificul
tades y obviar estos inconvenien
tes, la segunda, y suprema instancia 
se atribuye a un Tribunal Superior 
de Presas, de composición idónea 
y con competencia definida.

Para lo primero, manteniendo el 
criterio tradicional español, se ha 
procurado adaptarlo a las necesi
dades de la época, teniendo en 
cuenta, como datos de contraste, 
la legislación y jurisprudencia de 
las demás Naciones y las experien
cias adquiridas en Jas últimas gue
rras. Cojistituido el Tribunal por 
elementos de la Armada y del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, en 
la doble representación técnica y 
jurídica de dichos Departamentos 
y con intervención, además, del 
más Alto Tribunal de Justicia cas
trense, constituye indudablemente, 
una sólida base para asegurar la li- 
gitimidad de sus fallos y una firme 
garantía para los intereses afecta
dos por la piesa. Sa competencia 
queda circunscrita a revisar los fa 
Hos de los Tribunales de Presas 
de primera instancia, y declarar 
definitivamente la validez o nu
lidad de las mismas,

El estado actual de los procedi
mientos incoados, permite afirmar 
que la creación del Tribunal Süpe- 

, rior de Presas, cu estos momentos, 
no implica injustificado retardo ni 
aventurada precipitación. Se esta
blece en ocasión oportuna y si
guiendo el ritmo con que el Go
bierno va creando y modificando 
los diversos Organismos públicos 
que demanda la constitución del 
Nuevo Estado.

1 Tales son las razones que moti
van la Presente Ley, y en conse
cuencia, y previa deliberación del 
consejo de ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Se crea el 

Tribunal Superior de Presas Marí
timas, que conocerá, en segunda 
instancia, de los fallos dictados 
por los Tribunales que entienden 
de dicha materia en primera instan
cia, a fin de revisarlos y declarar, 
definitivamente, la validez o nuli
dad de las presas.

I Artículo segundo. Se compon- 
' drá de un Presidente, con todas las 
i facultades anejas a este caigo, cua- 
■ tro Vocales titulares y otros tantos 

suplentes, siendo necesaria la con
currencia de cinco Miembros del 
Tribunal para dictar resolución.

Actuará como Presidente el del 
Alto Tribuirá!. de Justicia Militar. 
Serán Vocales: un Almirante, con 
el carácter de Vicepresidente, un 
Jefe del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada, un representante del Minis
terio de Asuntos Exteriores, con 
categoría de Ministro Plenipoten
ciario, y un Asesor Jurídico Inter
nacional, del propio Ministerio.

El Tribunal estará asistido por 
un Secretario Relator, cargo que 
desempeñará un Jefe del Cuerpo 
Jurídico de la Armada.

El nombramiento de dichos Vo
cales, así los tilulares como los 
suplentes y el de Secretario Rela
tor, se hará por el Vicepresidente 
del Gobierno, a pr< puesta de los 
Departamentos respectivos.

Artículo tercero. Actuará en el

Tribunal un representante del Mi
nisterio Público, cuyo cargo será 
desempeñado por un Jefe del Cuer
po Jurídico de la Armada.

Será nombrado por el Vicepresi
dente del Gobierno, a propuesta 
del Departamento respectivo.

Articulo cuarto. El Vicepresi
dente del Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para la apli
cación de los artículos preceden
tes.

Artículo quinto. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Ley.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Tribunal deberá constituiise 
necesariamente dentro de losquince 
días siguientes al de la publica
ción de la presente Ley en el «Bo
letín Oficial dd Estado.» A este 
efecto, dentro de los ocho prime
ros días, los Departamentos res
pectivos cursarán las propuestas de 

i Vocales tilulares y suplentes, Se
cretario Relator y Representante 
del Ministerio Público, a la Vice
presidencia del Gobierno, para pro 
ceder a los nombramientos.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos, a veinte de 
enero de mil novecientos treinta y 
nueve.—III Año Triunfal.=FRAN- 
C1SCO, FRANCO».

Lo que se publica cu este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 28 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobbbnadob,
Antonio Almagro.

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente se notifica a los 

Ayuntamientos y Juntas Adminis
trativas que a continuación se rela
cionan, la obligación que. tienen de 
ingresar en el Tesoro público, y en 
el plazo voluntario de ocho días, 
las cantidades que a cada uno se 
les señala por el concepto de De
rechos Reales, Personas Jurídicas 

y año 1938, teniendo presente que 
este plazo empezará a contarse a 
los cuatro días siguientes de su 
publicación oficial, incurriendo, ca
so contrario, en la responsabilidad 
del SJpor 100 de recargo y embar
gado el 15 por 100 de los ingresos 
que realicen en sus arcas munici
pales, según determina el párrafo
3.°  del articulo 138 del Estatuto de 
Recaudación:

{Continuación.)

Villahoz, número de la liquida
ción 1003, adeuda 69'79 pesetas.

Villadiego, 1004, 95*36.
I Barbadillo de Herreros, 1005, 

4*44.
Villamayor de los Montes, 1006. 

351'20.
i Villasandino, 1007, 45'81.
I Vilianueva de Carazo, 1008,4*55.

Icedo, 1009, 14'34.
Greddla de Sedaño, 1010, 4'82. 
Nocedo, 1011,4'41.
Bodón, 1012, 12*37. 
Brulles, 1013, 5'56. 
Escaño, 1014, 16'29. 
Escanduso, 1015, 16'29. 
Otedo, 1016, 28'55.
Linares de Sotoscueva, 1017, 

46'36. •
Hornillalastra, 1018, 12'12.
Almiñé, 1019, 12'89.
Merindad de Cornejo y Horni- 

llasuso, 1020, 5'43.
Merindad de Hornillalastra, Cor

nejo y Hornillayuso, 1021,5' 11.
Valtierra de Riopisucrga, 1022, 

16'58.
Merindad de Santa María Riba- 

rredmida y Zuñeda, 1023, 1'29.
Id., Id., y Vallaita de Bureba, 

1024, 1'20.
Nebreda, Solarana y Cilleruelo 

de Aniba, 1025, 67'27.
Solarana y Cilleruelo de Arriba, 

1026, 5'22.
Cilleruelo de Arriba y Pineda 

Trasmonte, 1027, 10'57.
Los Ordejones, 1028,50'94. 
Fucncivil, 1029, 2'57.
Hoi nillayuso, 1030, 26,29. 
Pereda, 1031, 16'06.
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Padilla de Hoz de Arroba, 1032, 
11'90.

Quintanilla de Valdebrodres , 
1033, 32 83.

Mcrindad de San felices y Val- 
dclalcja, 1034, 62'38.

Rublacedo de Arriba, 1035, 22'40.
Hínestrosa, 1036, 33'45.
Quintanilla del Coco, 1037 , 

40-63.
Villacscusa de Butrón, 1038, 3'11.
Villanueva Soportilla, 10.59, 72 09
Villanueva de las Carretas, 1040, 

65'08.
Villamartin de Sotoscneva, 1041, 

27'11.
Villagalijo, 1042, 5'72
Villasante, 1043, 7'09
Terradillos de Sedaño, 1044, 

2'69
VillalbiHa de Villadiego, 1045, 

80'60.
Villusto, 1046, 111'01.
Quintanilla Escalada, 1047, 19'81.
Mcrindad de Escalada y Valdcla- 

teja, 1048, 2*19.
Olmos de la Picaza. 1049, 19'61.
Cogullas de Sotoscneva, 1050, 

2'89.
Atapucrca, 1051, 67'30.
Los Ausines, 1052, 43'21.
Eslépar, 1053, 388'67.
Careado de Burgos, 1054, 47'27.
Cayada, 1055, 40'73.
Caí denuda Riopico, 1056,42'53. 
Ibeas dejuarros, 1057, 66'63 
Palacios de Benaver,T058, 87'26.
Modúbar de San Cibrián 1059, 

6*96.
San Mamés, 1060, 15'69.
Lermilla, 1061,4*86.
San Martin de Ubierna, 1062, 

15'20.
Merindad de Revilla del Campo, 

Los Ausines y Quintanalara, 1063, 
11'74.

Quintanilla Somuñó, Villavieja y 
Arroyo de Muñó, 1064, 46'62.

Hínestrosa, 1065, 4 66.
Villa,montero, 1066, 36 17.
Ubierna, 1067, 15'93
Villalba, 1068, 9'36.
Sautibáñez Zárzaguda, 1069 

20'30.
Olmos Albos, 1071, 5'44.
Las Celadas, 1072, 1'06.
Las Rebolludas, 1073, 4*64 
Quintanilla Vivar, 1078, 7'54. 
Celadilla Sotobiin, 1082, 7'43. 
Sasaiiión, 1084, 121'62.
Mcrindad de (¡alba: ros, Reinos- 

y Briviesca, 1106, 1*80.
Las Vesgas, 1107, 14‘09.
Mcrindad de Moutija, 1115, 6'33
Modúbar de la Emparedada 

1116, 60'80.
Quintanilla Pedro Abarca, 1117 

3'10.
Rayales del Páramo 1118,2'03
Saldarla de Burgos, 1119, 43'46.
San Mcdel, 1120, 8 93.
San Pantaleón del Párame, 1121 

2*22.
Vivar del Cid, 1122, 71'38.
Villalba de Duero, 1123, 54'03 
Redecilla del Campo, 1125, 1645 
Gumki del Mercado, 1127 

142'43.
(Concluirá.)

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capit I,

Cei tífico: Que en los autos de 
que se hará mención, se dictó la 
siguiente

Sentencia número 78.—En la ciu
dad de Burgos a 12 de noviembre 
de 1938.

Vistos, en grado de apelación, 
ante la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre nulidad de dona
ción y otros extremos, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Logroño, seguidos entre partes, 
como demandante, doña Casta Re
boles Gutiérrez, mayor de edad, 
viuda, vecina de Calahorra, repre
sentada por el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta y dirigida 
por el Letrado D. Julio Gonzalo 
Soto, y como demandado, D Teo 
doro Lorente Reboles, mayor de 
edad, casado y de la misma vecin
dad, el cual no se personó en esta 
instancia.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia de Logroño, en 
9 de agosto del corriente año, en la 
que se contiene la siguiente parte 
dispositiva:

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Enrique Esteban Iñiguez, en nom
bre y representación de doña Casta 
Reboles Gutiérrez, contra D. Teo
doro Lorente Reboles, debo decía 
rar y declaro válida y subsistente 
la donación que se formalizó, me 
diante escritura pública, otorgada 
ante el Notario D Juan Francisco 
Royo y Zurita, en Calahorra, el día 
17 de junio de 1936, y, en su viitud, 
debo absolver y absuelvo al de
mandado; sin hacer expresa impo
sición de costas.

Resultando: Que contra la men
cionada sentencia se interpuso re
curso de apelación por la parte de
mandante. y una vez que le fue ad 
mitido, y hechos los correspondien
tes emplazamientos, se remitieron 
los autos a esta Superioridad, y 
hecho turno de ponencia y formado 
el apuntamiento, se cumplió con el 
trámite de instrucción, verificado lo 
cual, se señaló día para la vista, en 
cuyo acto, por el Letrado Sr. Gon
zalo Solo, se informó, sosteniendo 
sus pretensiones de autos.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Aceptando del propio modo los 
Considerandos de la sentencia ape
lada.

Considerando: Que personada 
una sola parte no se está mi el caso

de hacer declaración expresa sobre 
condena en las costas de esta se
gunda instancia.

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmárnosla sentencia ob
jeto de la presente apelación, sin 
condena en costas de esta segunda 
instancia.

Con certificación de esta senten
cia, devuélvanse las actuaciones 
originales al Juzgado de su proce
dencia para su debido cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que a fines de notificación fiscal se 
insertará en el Boletín Oficial de 
la provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = Constancio 
Pascual.—Amado Salas. —Dionisio 
Fernández. Vicente Pérez.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, cu cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente que 
firmo en Burgos a 14 de noviem
bre de 1938.=111 Año Triunfal. = 
El Secretario de Sala, Rafael Dorao.

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 88.— En la ciu
dad de Burgos a 14 de diciembie 
de 1938.

La Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial de Burgos ha 
visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Laredo, sobre nulidad de un 
contrato de compraventa de se
movientes, y en los que han in
tervenido: como demandante, don 
Primitivo Ricondo Diego, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de 
Laredo, declarado pobre en sentido 
legal, y representado en turno de 
oficio por el Procurador D. Lucia
no José Perez Córdova y defendido 
en dicho turno por el Letrado don 
Miguel García Obeso, y c uno de 
mandado, D. Perfecto Lanza Gó
mez, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Valle de Liendo, 
representado por el Procurador se
ñor Echevarrieta y defendido por el 
Letrado D. Eduardo Cobián, que 
se prestaron a serlo de oficio sin 
necesidad de turno.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los Resultandos de la senten
cia apelada, y

Resultando: Que dictada senten
cia, en ella se declara la nulidad del 
contrato de compraventa a que la 
demanda se contrae, y se condena 
a D. Perfecto Lanza Gómez a que 
devuelva a D. Primitivo Ricondo 
Riego los semovientes que se seña 
lan en el hecho primero de la de
manda, con los frutos que hayan 
producido, y sí, por cualquier cir

cunstancia, no pudiera devolverlo 
que fué objeto del contrato, le res- 
tituya el valor que tenían ios ani- 
males cuando los compró, con los 
frutos percibidos desde que se per- 
dieron; devolviendo el actor, don 
Primitivo Ricondo, al demandado, 
las 1 135 pesetas que recibió en 
monedado Euzkadi, sin hacer ex- 
presa condena de costas, y apelada 
dicha sentencia por el demandado 
D. Perfecto Lanza, admitida la ape- 
lación en ambos efectos, emplaza- 
das las partes y elevados los autos 
a este Tribunal, en el que se perso
naron las partes, y seguida la co
rrespondiente tramitación, se man
daron traer los autos a la vista, con 
citación de las partes para senten- 
ci.i, y señalado día en definitiva 
para la vista, luvo lugar ésta en el 
día designado.

Resultando; Que en la sustancia- 
ción de este pleito se han observa
do las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas y Medina-Rosales.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los Considerandos de la sen
tencia recurrida, y

Considerando, a mayor abunda
miento, que de la apreciación en 
conjunto de la prueba practicada 
por el actor, no destruida por la 
contraprueba del demandado, apa
rece plenamente demostrado, en 
autos, que con quien contrató Jo
sefa Cueto, esposa del actor, la 
venta de los semovientes, cuya anu
lación constituye el objeto del pre
sente juicio, no fué con Laureano 
Villanueva Lus, según afirma el de
mandado en el hecho segundo de 
su escrito de contestación, sino con 
dicho demandado Perfecto Lanza 
Gómez; contrato que, por haberse 
celebrado por dicha Josefa, sin li
cencia de su marido, y versar sobre 
venta de los bienes semovientes a 
que la demanda se refiere, o de 
objetos o cosas no destinadas al 
consumo ordinario de la familia, 
infringió las disposiciones termi
nantes de los artículos 61 y 62, en 
relación con el número tercero 
del 1.263, todos del Código civil, 
rectamente invocados por el actor, 
que anulan la capacidad jurídica de 
la contratante, Josefa Cueto, en di
cho contrato, y la facultad de pres- ' 
lar consentimiento válido en con
tratos de la naturaleza del indicado, i 
por lo que, y en relación con el ar
tículo cuarto de dicho Código, pro
cede declarar la nulidad del expic- 
sado contrato con sus consecuen
cias legales, y sin que aparezca el 
enriquecimiento, por parte de la in
capaz ni de su representación le
gal, a que se refi< re el artículo 1.304 
del repetido Código, enriquecimien
to cuya prueba incumbía al deman
dado, no intentada, y ya que ade
más el mismo actor se obliga en la 
súplica de la demanda a la restitu
ción de los billetes que se entrega- I 
ron a su mujer como precio de la 
compra de autos, que serán susti"
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luidos par el resguardo correspon
diente a los misinos, a tenor de las
prescripciones del Decreto poste
rior a la fecha del escrito de de
manda, ésta de diciembre de 1937 
y aquél de 27 de agosto de 1938.

Considerando: Que formulada la
segunda parte de la petición de la 
demanda, de conformidad a las
exigencias del artículo 1 307 del 
Código civil, en el caso hipotético, 
subsidiario o condicional a que se 
refiere, aparece en ei fallo, para e, 
caso de la no posibilidad te devo
lución de las cosas objet-» del c<> 
trato, la resolució de restitució 
del valoi de aquéllas, pero no refe 
rido al que tuvieran en el nioin uf
de su pé. lida, cual exige dich > ai 
tículo 1 307, o al de otra imposibi
lidad de devolución, a que se re
fieren los artículos 926 y concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, en i elación con el 1106 y con
cordante.: de p e* itadjá Código, sino 
con relación ai valor qu< tuvieren 
al tiempo de su compra, con omi 
sióu, además, de los intereses des
de la pérdida o de la circunstancia 
que imposibilita!e su devolución, 
y, además, sin duda por error ma
terial se habla de frutos posteriores 
a la pérdida, imposibles en si mis
mos, debiendo entenderse de los 
producidos hasta su pérdida o im
posibilidad de devolución, pero con
sentida dicha declaración que omi
te ios intereses por la parte deman
dante apelada, no es posible, por 
ese consentimiento, legalmente, su
plir referida omisión, en perjuicio 
del apelante obligado, ya que aquél 
ni apeló ni mejoró la apelación en 
relación con dicha sentencia ape - 
lada, y sin que quepa la admisión, 
por ilegal, de la base de valoración, 
con relación al tiempo del contrato

cho primero de la demanda, con 
los frutos que haya percibido; pero 
si por cualquier circunstancia no 
pudiere devolver lo que fué objeto 
del contrato indicado, estará obli
gado a restituir el valor que tuvie
ran las cosas objeto del mismo 
cuando se perdieron u ocurrió la 
circunstancia causante de la impo
sibilidad de devolución, y se ten
drá en cuenta ese valor como base 
de la indemnización de perjuicios, 
siempie que fuere igual o inferior 
al que tuvieran cuando fueron ven
ados por la mujer del actor, pues 

en caso de ser superior se habría 
le tomar como base el valor que 

tenían cuando se verificó la com
praventa anulada, restitución que 
ale uizará a los frutos percibidos 
antes de dicha pérdida o de la cir
cunstancia que imposibilitare la r< s 
titución o al valor de éstos cuando 
desaparecieron, devolviendo el ac 
tor, D. Primitivo Ricondo, al de
mandado las 1.135 pesetas que re
cibió en billetes del llamado Go
bierno de Euzkadí, mediante el res 
guardo correspondiente al depósito 
de aquellos billetes, y sin hacer ex
presa imposición de costas en am 
bas instancias. En lo que con la 
presente esté conforme la apelada, 
la confirmamos, y en lo que no la 
revocamos.

A su tiempo, con certificación de 
la presente, devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de su proce
dencia, para su ejecución y cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, y a efectos de noti
ficación fiscal se insertará en el Bo
letín Oficial de esta provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos^ Constancio Pascual.—Ama-

111 Año Triunfal. = El Ingeníelo 
Jefe, O. de la Vega.

Instalación, de Industria.
De conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto del 20 de agosto 
de 1938, D. Mauricio Alcalde Ca
ño, vecino de Las Quintanillas 

j (Burgos), solicita poner en funcio
namiento un molino de yeso re
cientemente adquirido al Sindicato 
Agrícola de dicha localidad.

Quien se considere perjudicado 
con dicha instalación, puede pre
sentar sus reclamaciones en esta 
Delegación de Industiia en el plazo 
de ocho días, a contar de la publi
cación de este anuncio.

Burgos 28 de enero de 1939.= 
III Ano Iiiunfal. = El Ingeniero 
Jefe, (1. de la Vega.

Ampliación de industria. Grupo Á)
Tramitada con arreglo a las nor

mas reglamentarias la instancia 
presentada en esta Delegación por 
1). Mariano (¡arcía Juarros, vecino 
de esta capital, solicitando ampliar 
su taller de ebanistería, caso com
prendido en el Grupo A) del De
creto de 20 de agosto de 1938, he 
resuelto:

Autorizar a D. Mariano García 
Juarros para ampliar su instalación 
con una sierra de cinta, una barre
nadora, una cepilladora y un tupi, 
más dos motores eléctricos de dos 
y tres caballos, cu las siguientes 
condiciones:

1. a La presente instalación solo 
se considerará válida para el peti
cionario.

2. a La instalación se ajustará 
en todas sus paites al proyecto 
presentado.

3. a La puesta en marcha de la 
o de la venta en perjuicio de dicho 
apelante, salvo que fuere igual o 
inferior al legal o que tuvieran las 
cosas objeto del contrato al tiempo 
de su pérdida o de la concurrencia 
de la circunstancia que imposibili
tare su devolución, ni el valor que 
en estas circunstancias tuvieran, si 
fuese superior al de su venta por 
dicho consentimiento, sino igual o 
inferior a aquél, en cuyos términos 
ha de modificarse el fallo apelado.

Considerando: Que no confir- 
mmdo en absoluto o modificado en 
parte el fallo recurrido, en beneficio 
de! apelante, no es de aplicar la 
prescripción del articulo 710 de la 
ley de Enjuiciamiento civil sobre 
costas, y sin que por ende proceda 
hacer especial imposición en las 
mismas en esta segunda instancia,

Fallamos: Que confirmando,como

do Salas.—Dionisio Fernández.— 
Vicente Pérez.

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, a los efectos acordados en la 
sentencia, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 15 de diciembre 
de 1938. =111 Año Triunfal. =Ra- 
fael Dorao.

Anuncios Oficiales
Delegación de Industria de la provincia 

de Burgos

Instalación de industiia.
De conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto del 20 de agosto 
de 1938, D Angel Martínez de 
Simón, vecino de Burgos, solicita 
autorización para el funcionamien
to de una fábrica de cápsulas de 

instalación habrá de realizarse en 
el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación de la pre
sente resolución en el Boletín Ofi
cial de la provincia, pasado el cual 
sin realizarla, se considerará anu
lada esta autorización.

4. a Una vez terminada la insta
lación, el interesado lo notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

5. a No podrá efectuarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni trasladó de la misma 
sin la previa autorización de esta 
Jefatura.

Burgos 31 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal. = El Ingeniero 
Jefe, G. de la Vega.

quince días en la Secretaría, a fin 
de que por los pueblos interesados 
puedan presentarse las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Roa 28 de enero de 1939.=Ter- 
cer Año Tiiunfal.=EI Alcalde Pre
sidente, Pablo Miravalles.

Alcaldía de Ibeas de Juarros.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1938 se ha
lla expuesto al público en la Secre- 
laría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletin Oficial de la provincia, 
y durante ese'plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto indicado.

Ibeas de Juarros 9 de cuero de 
1939.=III Año Triunfal.=EI Alcal
de, Eloy García.

Alcaldía de Ñaua de Roa.
La Comisión Gestora de este 

Ayuntamiento ha acordado, en se
sión de 15 del actual, solicitar de 
la Jefatura Forestal la renuncia al 
cultivo agrícola y de la vid, de una 
extensión de terreno de 100 hectá
reas de las concedidas para ello en 
ei monte Abellón, por orden minis
terial de 4 de febrero de 1933, de
jándolo a beneficio del moute.

Dicho terreno limita al N. tierras 
de Balbino Coreos y otras particu
lares, S. camino de Valdezate a 
San Martín de Rubiales, E. camino 
de Roa y O. senda de los litigantes 
y su- ite de Andrés Requejo, y por 
el S. linda también con Lucio Aran- 
güena y otros particulares.

Se invita a todos los vecinos y 
en especial a los que tienen conce
dida y ocupada parcela roturada 
en dicho terreno, a presentar, den
tro del plazo de treinta días, las

confirmamos, la sentencia apelada 
a que estos autos se refieren, en 
cuanto declara la nulidad del con
trato de compraventa a que la de
manda se contrae, condenando, 
como con leñamos, a D. Perfecto 
La iza G ímez a que devuelva a 
D. Primitivo Ricondo Riego los se
moventes que se señ.iian en el he-

celulosa en esta capital.
Quien se considere perjudicado 

con dicha instalación, puede pre
sentar sus reclamaciones a esta 
Delegación de Industra, durante 
ocho días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Burgos 28 de enero de 1939.=

Alcaldía de Roa.
Aprobado por la Junta de Ayun

tamientos de este partido judicial 
el presupuesto de ingresos y gas
tos para atenciones carcelarias y 
de administración de justicia del 
año 1939, queda expuesto de ma
nifiesto al público por plazo de 

reclamaciones o protestas que crean 
convenientes, pues de no hacerlo, 
se entiende que se hallan confor
mes con la renuncia y el acuerdo 
adoptado para solicitada.

Nava de Roa 21 de enero de 
1939.=Tcrccr Año Triunfal.=EI 
Alcalde, P. O., Sebastián Que- 
vedo.
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Alcaldía de Fuentenebro.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem ■ 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por Jas 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Fuentenebro 20 de enero de 1939 
=Terccr Año Triunfal.==El Alcal
de, Joaquín Pechan omán.

Alcaldía de Htneslrosa.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or 
dinario para el año de 1939 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien 
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Hinestrosa 22 de cuero de 1939 
=Tercer Año Triunfal. =EI Alca! 
de, Honesto Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes- 
de Castrillo de la Reina, Fucntem 
bro, Villamiel de la Sierra, La Re 
villa y Haedo, Ubicrua y Puente 
dura.

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro 
ceder a la formación del repartí 
miento general de utilidades en su 
dos partes real y personal, segú- 
previene el Estatuto municipal, fe 
cha 8 de marzo de 1924, es nece 
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de esh 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo

rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Urbel del Castillo 28 de enero 
de 1939.—Tercer Año Triunfal. = 
El Alcalde, Gregorio González.

Alcaldía de Madrigalejo del 
Monte.

Acordado por este Ayuntamiento 
en sesión del 23 de diciembre últi
mo varias transferencias de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
de los ingresos obtenidos como 
eventuales fuera de sus consigna
ciones, para pagos imprevistos por 
valor de 205 pesetas, se halla de 
manifiesto el expediente al público 
en la Secretaría, durante el plazo 
ile quince días, podiendo ser exa
minado y formular las reclamacio
nes, según dispone el aiticu'o 12 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Madiigalejo del Monte 25 de 
enero de 1939 —III Año Triunfal. 
=E1 Alcalde, Luis Hernando.

Alcaldía de Hué< meces
Recibidas en esta Alcudia de la 

jefatura provincial del Catastro de 
Burgos las 12 carpetas délas Sec
ciones Fiscales con sus riquezas, 
yen las queso debe incluir a los 
propietarios que tengan flecas rús
ticas en esas Secciones, con líqui
dos imponibles que les correspon
da, para la formación del Registro 
fiscal de rústica, se hace saber 
por medio del presente a todos los 
propietarios de fincas rústicas, ad
ministradores o encargados de los 
mismos, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de diez días, 
a contar desde la publicación dd 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y en esta Al
caldía, presenten en la Secretarla 
de este Ayuntamiento relaciones 
juradas de las fincas lústicas que 
posean, detallando el pago donde 
radican, clase de las mismas, con 
sus correspondientes cabida y lin
deros, quedando apercibidos que, 
de no verificado en el indicado pla
zo, serán sancionados con la multa 
de 5 a 250 pesetas, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 87 de! Re
glamento de 23 de octubre de 1913, 
sin perjuicio de las responsabilida
des determinadas en las disposicio- 1 

nos vigentes sobre formación de 
citado Registro fiscal.

Huérmcces 24 de enero de 1939. 
=Tércer Año Triunfal. —El Alcal
de, Sandaüo Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Rn .cerezo y Robredo Temifio

Alcaldía de Villaoeta
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del repartimiento de utilida
des, correspondientes al primero y 
segundo trimestres del año 1938, 
tendrá lugar el dia 6 del mes de 
febrero del corriente año, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de diez de la ma
ñana a tres de la tarde.

En su consecuencia, invito a to
dos los contribuyentes por el ex
presado concepto a que verifiquen 
en dicho día y horas sus respecti 
vas cuotas, o antes del dia 10 de 
marzo próximo venidero, en el do
micilio del Recaudador en Villasan- 
dino, pues pasado que sea dicho 
plazo, incurrirán los morosos en 
el único grado de apremio, o sea 
el 20 por 100, todo ello conforme 
al Reglamento de recaudación.

Villaveta 26 de enero de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.=El Alcalde, 
Urbano Calleja.

Sexta Región Militar—.Parque de 
Intendencia de Burgos.

Necesitando este Parque adqui
rir los artículos que en cantidades 
se detallan a continuación, se invi
ta por este anuncio a hacer ofertas 
hasta las diez horas del día 18 del 
mes d. febrero próximo.

Las cantidades anunciadas lo son 
a reserva de las modificaciones que 
puedan hacerse por la superioridad.

artículos que se anuncian

Para el Parque de Burgos.
Harina, 60.000 quintales métri

cos.
Leña cocinas, 8.000 quintales 

métricos.
Leña hornos, .4000 id.
Carbón vegetal, 200 id.
Paja larga, 500 id.
Cebada, 18.000 id.
Paja, 18.000 id.
Para la plaza de Patencia.

Pan (raciones) 19.000.
Cebada quintales métricos, 18.000
Paja id., 18 000.

Para la plaza de Este lia.
Pan (raciones), 15.000.
Cebada quintales métricos, 3 000
Paja id., 3.000.
Burgos 29 de enero de 1938. 

=111 Año Triunfal.=E1 Director, 
Alvaro Bazán.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Roa.

D. Modesto Meiicfa Huerta, Agen
te Ejecutivo de la Recaudación 
de Contribuciones de dicha zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución de 
urbana, perteneciente a los años 
de 1930 a 1937, y que fueron com
prendidos en la relación de descu
biertos presentada en Tesorería- 
Contaduría de esta provincia, se 
hallan adeudando al Tesoro los in
dividuos que a continuación se ex
presan, las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y 
de paraderos desconocidos, se les 
cita por medio del presente anun
cio para que en el plazo de ocho 
días, a contar de esta fecha, seña
len domicilio o representante, ad
virtiéndoles que, transcurridos los 
cuales, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones, conforme deter
mina la base 15 del Real decreto 
de 2 de marzo de 1926.

DEUDORES QUE SE CITAN

Agapito Palomino, vecino de Val- 
dezate, adeuda 68 64 pesetas.

Andrea Palomino, id., 7*35. 
Anselma González, id., 45*56. 
Anastasia Carrascal, id., 58 87. 
Anastasio Pérez, id., 4*54.
Benito de la Fuente, id., 6*54. 
Casimira Cuesta, id., 24*41 
Estanislao Requejo, id., 308*40. 
Fructuoso Velasco, id., 4*86. 
Gregorio Sanz, id., 86*10.
Juliana González, id., 3*68. 
Justo Martínez, id., 34*54. 
Juan Ortega, id., 28*62.
Lorenzo López, id., 6*39. 
Mariano Bajo, id., 62*97. 
María Parro, id., 130*60. 
Robustiano Sauz, id., 4*53. 
Rufo Sanz, id., 27*87.
Ventura Requejo, id., 7*39.
Y para su publicación en el Bo

letín Oficial, expillo el presente, 
en Roa de Duero a 24 de diciembre 
de 1938. = III Año Triunfal. = El 
Agente, Modesto Mcncfa.

Anuncios particulares

JOSE CJIlAZt) CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 2‘/a a 5 
Calera 13, 3."—Telefono 1372 

1-8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 229

Imprenta PrOVINCi-l


